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 No se tendrá en cuenta las diligencias de notificación surtidas con relación a la 

CLINICA PATERNON LIMITADA, en primera medida,  porque no  se acreditó que   

tuviera acceso efectivo a la notificación conforme se dispuso en sentencia C-420 

de 2020, al tiempo que, el acuse de recibido no se establece con claridad que 

haya operado en los términos de que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999. 

 

De otra parte, en la comunicación que se remite se incurre en una mixtura 

normativa que resulta improcedente por tratarse de normas disimiles, situación 

que puede conllevar al error a la notificada.  

 

Previo a reconocer personería al abogado ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN, se 

le requiere para que dentro del término de tres (3) días aporte poder conferido en 

su favor o en su defecto allegue documento idóneo que lo acredite como 

mandatario de E.P.S. FAMISANAR.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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